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Proceso  Ejecutivo  
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Decisión Comisiona diligencia de secuestro  

 

 

Inscrito como se encuentra el embargo sobre los vehículos de placas DXS722, 
registrados en la Secretaría de Movilidad de Girardota, se ordena el secuestro de 

dicho automotor. Para tal efecto se comisiona a los JUECES CIVILES MUNICIPALES 

DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS 
a fin de que se sirva practicar la correspondiente diligencia, funcionario a quien se 

le faculta para fijar fecha y hora para la misma, designar secuestre de la lista de 
auxiliares de la justicia y subcomisionar de ser necesario. 

 
Conforme el inciso 2° del artículo 39 del Código General del Proceso, remítase copia 

de este auto al comisionado, y compártase el link del proceso para que tenga acceso 

al expediente y proceda a auxiliar la comisión.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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